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CERTIFICO

ES FIEL COBtA DEL ORIGINAL QUE-
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Quito, D.M., 22 de marzo de 2023
FIRMA

FECHA

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, COMERCIO EXTERIOR, INVERSIONES Y
PESCA

CONSIDERANDO:

Que
dere

el numeral 13 del artículo 66 de la Constitución de la República garantiza el
:ho aasociarse, reunirse ymanifestarse en forma libre yvoluntaria;

Que
formas
desarrollar ¡
y en el
y de
en dife
deberán

el articulo 96 de la Constitución de la República señala: "Se reconocen todas las
•de organización de la sociedad, como expresión de la soberanía popular para

llar procesos de autodeterminación eincidir en las decisiones ypolíticas públicas
control social de todos los niveles de gobierno, así como de las entidades públicas

las privadas que presten servicios públicos. Las organizaciones podrán articularse
"urentes niveles para fortalecer el poder ciudadano ysus formas de expresión-
in garantizar la democracia interna, la altemabilidad de sus dirigentes y la

rendición de cuentas";

Que, el articulo 226 de la Carta Magna, prevé que las instituciones del Estado sus
mos, dependencias, las servidoras oservidores públicos ylas personas que actóen

de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias yfacultades que
atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones

!l cumplimiento de sus fines yhacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos
reconocidos en la Constitución;

organsmos,

en virtud

les se!an
para

Que el articulo 31 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana contempla- "El
ĝarantiza el derecho ala libre asociación, así como, asusformas de expresión-y
mecanismos que promuevan la capacidad de organización yelfortalecimiento de

organizaciones existentes";

Estado

genera

las

Que, el articulo 33 de la norma citada ut-supra, establece: "Para la promoción y
de las organizaciones sociales, todos los niveles de gobierno yfunciones

hstado prestaran apoyo y capacitación técnica; 'asimismo, facilitarán
reconocimiento y legalización";

fortalecimiento
del s

su

Que,

Suplemento
"Regís mentó
Sociales

medmnte Decreto Ejecutivo No. 193 de 23 de octubre del 2017, publicado en el
- del Registro Oficial No. 109 de 27 de octubre de 2017, se expidió el

para el Otorgamiento de Personalidad Jurídica a las Organizaciones

Que, el artículo 1del Reglamento para el otorgamiento de Personalidad Jurídica alas
Organizaciones Sociales, señala: "El presente Reglamento tiene por objeto regular,
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GUILLERMO LASSO
PRESIDENTE

TÑunístérío de Producción, dgagí Repübi¡CaCorneo Exterior , , lg$«**»»»|aversiones ŷ ^^^ Resolución Nro. MPCEIP-CGAJ.2023-0048-R
ES FIEL COPIA Vil 0Rg^^Sc>l- °-uit0' DM'22 de marz° de 2°23
REPOSA BMÍ.iS^—~• 7T

ñaj^^l^Á^-|FIRMA'''̂ ^2i3 ¿otorgamiento de personalidad jurídica a
\^B^^^^Z¡SSOcialesáudadanas que voluntariamente lo soliciten, por parte de las

instituciones competentes del Estado ";

Oue el artículo 16 del Reglamento para el otorgamiento de Personalidad Jurídica alas
Organizaciones Sociales, señala; "Art. 16.- Elección de directiva yregistro • Una vez
que las organizaciones sociales obtengan la aprobación de la personalidad jurídica,
elegirá su directiva y la remitirán a la entidad pública competente, mediante oficio
dirigido a la autoridad correspondiente dentro de un plazo máximo de treinta días
posteriores a la fecha de otorgamiento de la personalidad jurídica, adjuntando la
siguiente documentación: I.- Convocatoria ala asamblea; y, 2.- Acta de la asamblea en
laque conste la elección de la directiva, certificada por el secretario de la organización;
Iguales requisitos yprocedimiento se observarán para el caso defección de nuevas
directivas porfenecimiento de período opor cambio de dignidades..";

Que, através del Decreto Ejecutivo No. 559 de 14 de noviembre de 2018, el Presidente
Constitucional de la República del Ecuador dispuso la fusión por absorción al Ministerio
de Comercio Exterior e Inversiones las siguientes instituciones: el Ministerio de
Industrias y Productividad, el Instituto de Promoción de Exportaciones e Inversiones
Extranjeras, yel Ministerio de Acuacultura yPesca; una vez concluido este proceso de
fusión por absorción se modifica la denominación del Ministerio de Comercio Exterior e
Inversiones a"Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones yPesca ;

Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. MPCEIP-DMPCEIP-2020-0068 de 06 de julio
de 2020 el señor Ministro de Producción, Comercio Exterior, Inversiones yPesca emitió
la política sobre Organizaciones sociales, aprobadas por esta Cartera de Estado;

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 16 de 24 de mayo de 2021 el Presidente
Constitucional de la República, designó al señor Julio José Prado Lucio-Paredes, como
Ministro de Producción, Comercio Exterior, Inversiones yPesca;

Que, mediante acción de personal No. 052 que rige apartir de 03 de febrero de 2023, se
de£S al Dr. Luis Ernesto Vergara Dueñas, como Coordinador General de Asesoría
JurídicT^emiñisterio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones yresca;

Que, mediante Resolución Nro. MPCEIP-CGAJ-2021-0055-R de fecha 01 de abril1 de
2021 la Coordinadora General de Asesoría Jurídica resuelve el registro de Directorio
para el período de 2021-2023 de la Cámara de Industria de Guayaquil.;
Que, mediante número MPCEJP-DSG-2023-2400-E de 07-02-2023, el IngXuis Alberto
Salvador Vicepresidente Ejecutivo pone en conocimiento que, en Sesión de Consejo
Dklctivo de 26 de enero de 2023, se procedió ala elección del nuevo Directorio de la
Cámara de Industrias de Guayaquil, para el período 2023-2025.;
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Ministerio de Producción,
Comercio Exterior,
Inversiones y Pesca

CERTIFICO

ES FIEL COPJA DEL ORIGINALQUE
REPOSA ENhjn&aé/<^cWe^X,

Resolución Nro. MPCEIP-CGAJ-2023-0048-R

Quito, D.M., 22 de marzo de 2023

IP-DSG-2023-4983-E, de fecha 10 de marzo de 2023, el

E¿on. Francisco Jarrin Rivadeneira, Presidente de la Cámara de Industrias de Guayaquil,
solicita el registro del Directorio para el período 2023-2025 de la indicada Organización
Social.;

ue, consta en el informe de legalidad Nro. DJCEP-OS4-0052 de 17 de marzo de 2023,
recomendación que "Una vez que se ha cumplido con los requisitos y el procedimiento

respectivo, se recomienda elaborar la Resolución para el registro del Directorio de
Cámara de Industrias de Guayaquil.";

Q
la

legal
¡a

En ejercicio de las facultades establecidas en el artículo 6 del Acuerdo Ministerial Nro.
MPCEIP-DMPCEIP-2020-0068 de 6 de julio de 2020, en mi calidad de Coordinador
General de Asesoría Jurídica.

RESUELVO:

ARTÍCULO 1. Registrar el Directorio de la Cámara de Industria de Guayaquil; para el
penodo 2023-2025, conforme consta en el Acta No. 05-2023 de la Comisión Electoral de
19 de enero de 2023 y el Acta de Sesión de Directorio de 30 de enero de 2023, de acuerdo
al siguiente detalle:

Directorio de la Cámara de Industrias de Guayaquil
PeWodo 2023-2025

EMPRESA

CALBAQ S.A.

LECROYS.A.

EXPORTACIONES

DUREXPORTA S.A.

LABORATORIOS

BIOINDUSTRIA

S.A.LABIOSA

RUC

0990135630001

0990177988001

0991149406001

0992539917001

NOMBRE

Francisco

Antonio

Jarrin

Rivadeneira

Juan Carlos

Navarro

Osear

Alejandro
Orrantia

Moría

Mario Rafael

Ayala
Salcedo

CÉDULA

0911302958

0909313215

0909473332

0907742274

CARGO

Presidente

Presidente

Alterno

Primer

Vocal

Segundo
Vocal

I' Documento fincado electrónica*

Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca
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Resolución Nro. MPCEIP-CGAJ-2023-0Q48-R

Quito, D.M., 22 de marzo de 2023

BORSEA S.A. 0991004270001

Bruno

Antonio

Leone

Pignataro

0905386538
Tercer

Vocal

MABE ECUADOR S.A. 0991321020001

Jaime

Seminario

Astudillo

0907912513
Cuarto

Vocal

LUIS HIDALGO VERNAZA
0904042199001

Luis Alberto

Hidalgo
Vemaza

0904042199

Quinto
Vocal

UNIVERSAL SWEET

INDUSTRIES S.A.
0992423153001

Alejando
Aguilar
Orero

275610004 Director

NEGOCIOS INDUSTRIALES

REAL NIRSA S.A. 0990007020001

Roberto

Andrés

Aguirre
Chiriboga

0911237774 Director

CORPORACIÓN
ECUATORIANA DE

TELEVISIÓN C. LTDA.
0990126135001

Francisco

Eduardo

Alvarado

González

0908499061 Director

PLÁSTICOS
PANAMERICANOS

PLAPASA S.A.
0990028044001

Antonio

Francisco

Baduy
Huerta

0912108651 Director

INDUSTRIAL MOLINERA

C.A. 0990020086001

Verónica

María

Barreda

Zevallos

1713588463 Director

ACROMAX LABORATORIO

QUÍMICO FARMACÉUTICO
0990017190001

Santiago
Víctor Bello

Demicheri
DI 89833 Director

0992702230001

Enrique
DirectorMOTOINDUSTRIA S.A. Benetazzo

Larreategui
1204204646

SOLUCIONES ACUÍCOLA
SOLUACUICOLAS S.A. 0993052280001

Roberto

Enrique
Boloña Páez

0903354207 Director

FORTHRIGHT TRADE

SOLUTIONS 0992864125001

Andrés

Briones

Vargas
0920901030 Director

if'ca/rMf/:Documento firmado electrón!

Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversión*» y Pe*c»
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•Wm :' Documento firmado electrónica!

CERTIFICO

ES FÉL COPJADEL ORIGINAL OJIE
REPQSA EN^g^^^Qfeca>• Resolución Nro. MPCEIP-CGAJ-2023-0048-R

Quito, D.M., 22 de marzo de 2023

D]'WORLD POSORJA S.A.

ORGANIZACIÓN
COMERCIAL Y

ADUANERA MARIC

bJmACOBSA S.A.
•

D

CRESENS

15RMOCOSMÉTICA S.A.

POLIGRUP S.A.

THE TESALIA SPRINGS

COMPANY S.A.

SACOS DURAN REYSAC

AGNAMAR S.A.

CERVECERÍA NACIONAL

CN S.A.

SERVICIOS DE

ALIMENTACIÓN
COMIEXPRESS CÍA. LTDA.

ECUATORIANA DE SAL Y

PE ODUCTOS QUÍMICOS
\. ECUASAL

QIJICORNAC S.A.

0992974222001

0991298142001

0992646462001

0990377170001

1790005739001

0991058761001

0991181717001

0990023549001

0991264620001

0990007^

0991004408001

Pedro Xavier

Cárdenas

Moncayo
0909053274

Mario Gino

Coka Borja

Ana Cristina

Cordero

Cárdenas

Felipe
Andrés Costa

Arcentales

Hans

Fernando

Cremieux

Collin

Xavier

Enrique
Duran

Guzmán

María del

Rosario

Escobar

Martin

Espinoza
Espinosa

Paulo Emilio

Faidutti

Navarrete

Nicolás

Enrique
Febres

ordero

Gallardo

0902897503

0915358261

0914563549

0913273736

0911993046

0905312831

712511680

0908736739

0908580541

Harry
Bernhard

Frei Merino
0917327728

Director

Director

Director

Director

Director

Director

Presidente

Director

Director

Director

Director

TIENDAS INDUSTRIALES

ASOCIADAS TÍA S.A.
0990017514001

Marcelo

Mauricio

García

Soriano

0908944986 Director

r Quiñi.

erlo da Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca
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CERTIFICO

ES FIEL COPIA DEL ORIGINA
REPOSA EN

FIRMA:..»

FECHA: ../(c.

Resolución Nro. MPCEIP-CGAJ-2023-0048-R

Quito, D.M., 22 de marzo de 2023

BIMBO ECUADOR S.A.

PLASTIGOMEZS.A.

SOCIEDAD AGRÍCOLA E
[NDUSTRIAL SAN CARLOS

S.A.

NESTLE ECUADOR S.A.

PAPELESA C. LTDA.

PAPELES ABSORBENTES

LA REFORMA

ABSOREFORMA S.A.

FUNDICIONES

INDUSTRIALES S.A. FISA

0990006792001

0990381011001

0990026440001

0990032246001

0990179085001

0993109134001

0990008647001

LANDUNI S.A. 0991391193001

FABRICA DE

ELABORADOS DE

MADERA CÍA LTDA

FADELMA

0990140391001

Erwin Gilsón

Gil Aguilar
0911565877

Carlos

Xavier

Gómez

Valdiviezo

losé Antonio

González

Bjarner

Christian

Guerrero

Gavilanes

0904875291

0908854714

1706895099

María Gracia

Jaramulo

Cedeño
0914790191

Roberto José

Jouvin

Arosemena

Andrés

Lutfalian

Kozhaya
Abuhayar
Manuel

Antonio

Kronfle

Kozhaya

Nathalie

Krumholz de

Menezes

0908870041

0911996551

0908839368

0908917644

Director

Director

Director

Director

Director

Director

Director

Director

Director

CAFE CONQUISTADOR
S.A.

0990138257001

Juan Carlos

Núñez

Miranda
0908851900 Director

GRÁFICAS IMPACTO

GRAFIMPAC S.A.

SACOPLAST S.A.

DUPOCSA PROTECTORES

QUÍMICOS PARA EL
CAMPO S.A.

0991126864001

0990868107001

0990856583001

José Xavier

Orbea

Arellano

Alfredo

Másahiro

Ozeki

Juan Manuel

Pérez

Echeverría

Documento firmado electrón

JMin

Ouit

Ptetí

porQuipúx'

Minlst erlo de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca
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Resolución Nro. MPCEIP-CGAJ-2023-0048-R

Quito, D.M., 22 de marzo de 2023

COMPAÑÍA AZUCARERA

V.\LDEZ S.A.

HOLCIM ECUADOR S.A.

FABRICA DE ENVASES

\. FADESA

PICA PLÁSTICOS

INDUSTRIALES C.A.

LATAM AIRLINES

ECUADOR

VIOTOSA S.A.

ín TIMAR TRADING S.A.

[NTIMARSA

CONSTRUCTOQUÍMICA C.
LTDA.

PROCESADORA

NACIONAL DE

ALIMENTOS C.A.

PRONACA

INDUSTRIAS LÁCTEAS

rONI S.A.

PLÁSTICOS DEL LITORAL

PLASTLIT S.A.

DlíRAGAS S.A.

0990005419001

0990293244001

0990551405001

0990001243001

1791807154001

0992479213001

0991268049001

1790407667001

1790319857001

0990351260001

0990001626001

1790012956001

José Antonio

Ponce Saá

Dolores

Prado

Marengo

Juan Carlos

Procel

Marchelle

Miguel
Ricardo Ríos

delÁguila
Emilia

Elizabeth

Rivadeneira

Loor

Juan Carlos

Salame

Illingworth
María Isabel

Salvatierra

Rosado

1709737439 Director

0965106719 Director

0911023984 Director

0927471680 Director

1305410712 Director

0909883548 Director

0905828471 Director

Xavier

Alfredo

Sánchez Pólit
0908643372 Director

Rodrigo
Fabián

Santacruz

Uquillas
1707383582

Sofía Daniela

Sierra

Peñaranda

Xavier

Domingo
Simón

Samán

Jaime

Alberto

Solórzano

Álava

0922452545

0906474358

Director

Director

Director

0912796380 Director

LNMETSUR INDUSTRIA

vIETALMECÁNICA S.A. 0992230096001

Byron
Emmanuel

Suri Delgado
0905823472 Director

rQuípi

sterfo de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca
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Gobierno
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Inversiones y Pesca
República

'-^J| del Ecuador

CERTIFICO

ES FIEL COPIA DEL ORIGIN
reposa ENbírP^&^^eM^i

Resolución Nro. MPCEIP-CGAJ-2023-0048-R

Quito, D.M., 22 de marzo de 2023
FIRMA

FECHA:

COLGATE PALMOLIVE

DEL ECUADOR S.A.

LNDUSTRIAL Y

COMERCIAL

1790337979001

PAPELERA NACIONAL S.A. 0990017212001

POLIQUTM, POLÍMEROS Y
QUÍMICOS C.A.

REYLACTEOS C.L.

0990842752001

0993062588001

MEXICHEM ECUADOR S.A. 0990003769001

Edward

Efraín Uribe

Veintimilla

Segundo
Gonzalo

Velásquez
Rodríguez

Jorge
Antonio

Veliz López
Leonardo

Viteri

Andrade

Jaime Víctor

Yánez León

0907599062 Director

0904544251 Director

0910799709 Director

1308878535 Director

0910288828 Director

ARTÍCULO 2.- Incorporar el registro de Directorio de la Cámara de Industria de
Guayaquil; en el expediente de la misma y en el Sistema Unificado de Información de las
Organizaciones Sociales-SUIOS.

ARTÍCULO 3.- Notificar a los interesados con un ejemplar de esta resolución, conforme
a lo dispuesto en los Artículos 101 y 164del Código Orgánico Administrativo.

ARTÍCULO 4.- Lapresente Resolución entrará en vigencia a partir desunotificación.

Comuníquese.-

Documento firmado electrónicamente

Dr. Luis Ernesto Vergara Dueñas
COORDINADOR GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA

Referencias:

- MPCEIP-DSG-2023-4983-E

Documento firmado electrónica!
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Guayaquil, 27 de enero de 2023

Economista

Francsco Jarrin Rivadeneira

Ciudad

De mis consideraciones:

El Consejo
de

períoca
legal

2023

Directivo de la Cámara de Industrias de Guayaquil, reunido el 26 de enero
tuvo el acierto de elegirlo como Presidente de esta institución, para el

o estatutario de dos años. Según el Estatuto, usted ejercerá la representación
de la institución.

La Cámara
Supre
de 22i
Codifi

en Guayaquil

Atenta

de Industrias de Guayaquil se constituyó bajo el amparo del Decreto
ino No. 51 del 20 de agosto de 1936, publicado en el Registro Oficial No. 271,

de agosto del mismo año. El Estatuto fue aprobado (Reforma Integral y
nación) por Acuerdo Ministerial No. 18.098, de 31 de agosto de 2018, dictado

por el señor Coordinador Zonal 5 del Ministerio de Industrias y
Productividad.

"Alberto Salvador

Vicepresidente Ejecutivo - Secretario
0907604367
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